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La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de l\réx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV '15 BIS 4
fracciones I y X, 21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial d€ la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo añalizado los elementos contenidos en el expediente ñúmero PAOT-2o17-742-SOT_
313, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo descentralizado, emite la presente

Expediente: PAoT-201 7-742§OT-31 3

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Resolución considerando los sigu¡enles:----

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de marzo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, eierció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como informac¡ón confidencial, denunció ante esta
lnstilución, presuntos incumplimientos en materia de desárollo urbano (inmueble catalogado) y vallas
publicitarias y en rnateria de conskucción (obra nueva), en Calle Amállan ñúmero 85, Colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc; admitida medianteAcuerdo de fecha 28 de ñaeode201/

Para la atención de las denuncias presentadas, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y se informó a las
persoñas denunciantes sobre d¡chas d¡ligencias, en térm¡nos de los arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l\4éxico, así como 90 de su Reg¡amento
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En el presente expedienle, se analizó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano
(conservación patrimonial) y en mater¡a de construcción (obra nueva) y vallas publacitarias, como son la Ley
de Public¡dad Elerior y la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, el Reglamento de Construcciones,
todas para la C¡udad de ¡réxico, ásí como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Cuauhtémoc.-------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: --------

abandono por el delerioro de su lachada.---

l.- En mateia de desarrollo urbano (inmu€ble catálogado) y vallas publ¡c¡tarias

Personal adscrito a esta esta Subprocuraduría realizó los reconocamientos de hechos en las inmediaciones
del predio objeto de denuncia, en Calle Amatlan número 85, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc
levanlando las respeclivas actas circunstanciadas, en las que se h¡zo constar, entre otros aspectos, ¡a
existencia de un ¡nmueble con 2 niveles de altura, con frente en Calle Amatlán y Calle Vicente Suárez, en los
que se idenlificaron tapiales metálicos con publ¡cidad. Asamismo no se constaló la ejecución dé trabajos de
construcción en el inmueble, toda vez que dicho inmueble se encuenlra desocupado y se presume en

Al respecto, esta Entidad realizó un comparativo multitemporal del ¡nmueble invesligado, a havés de
imágenes obten¡das del sistema eleclrónico Google Maps de fecha marzo de 2016 y del reconocim¡ento de
hechos señalado en el párrafo anterior, del cual se desprende la ex¡sténcia de un inmueble con 2 n¡veles de
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altura, con frente en Calle Amatlán y Calle Vi@nte Suárez, en los que se identificaron tap¡ales metálicos sin
publicidad, constándose que no ha sido hasla elmomenlo ¡nterveñido en su fachada, observáñdose que se
encuentra en la mismas condiciones (desocupado)
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Asim¡smo, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección del Patrimonio
CLrltural Urbano de la Secretaría de Desarrollo lJrbano y Vivieñda de la Ciudad de México, iñformó que el
inmueble objeto de denuncia se localiza en Área de Conservación Patr¡monial de acuerdo coñ el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbano vigénte en Cuauhtémoc, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México, el día 29 de septiembre de 2008 sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón número 4 en
Areas déActuac¡ón no es un monuménlo histórico, no está incluido en lás relaciones de elementos con valor
artistico compiladas por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y no está considerado de valor urbano
arquitectónico. Adicionalmenle, dicha D¡reccióñ no cuenla con antecedentes de dictamen técnico para
intervención de obra para el ¡nmueble objeto de la denunc¡a. -------

Adicionalmente, la Coordinación Nacional de l\4onumentos Históricos del lnstitulo Nacional de Anlropología e
Historia señaló que el anmueble objeto de investigación no se encuentra cátalogado, ni considerado
monumenlo histórico o colindante con alguno y se encuenlra luera del poligono de protección de la Zona de
[/lonuñenlos Histór¡cos de la Delegación Cuauhtémoc, por lo que no cuenla con ninguna autorización para
inmueble de referencia

la emisión de una nueva orden de vis¡la .----

No obstanle, de las gestiones real¡zadas por esla Entidad, el lnstituto de Ver¡ficáción Administrat¡va de la
Ciudad de l/éx¡co, instrumenló visila de vé ficación con fecha 20 de junio de 2017, de la que recayeron los
informes de inejecuc¡ón de fechas 22 y 29 de junio, asi como 06,12 y l9 de julio todos del 2017, toda vez
que el ínmueble objeto de la denuncia se observó desocupado en abandono y un eslado de deterioro y una
vez que dicho inmueble desarrollen actividades y de conlar con elementos suficienles para ello se realizara

En virtud de lo añterior, el inmueble ubicado en Calle Amátlan núméro 85, Colonia Condesa, Delegación
Cuauhlémoc se encuentra en Area de Conservación Palrimonial de acuerdo con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente en Cuauhtémoc y sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4
en Areas de Actuación, así como no se encuentra catalogado, ni considerado monumenlo h¡stórico o
colindante con alguno se encuentra fuera del polígono de protección de la Zona de l\ronumenlos Históricos
de la Delegación Cuauhtémoc y no está incluido en las reláciones de elementos con valor artístico
comp¡ladas por el lnsliluto Nac¡onal de Bellas Arles y no está cons¡derado de valor urbano arqu¡lectónico.
Asimismo el lnstituto de Veriflcáción Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, instrumentó visila de verilicación
con fecha 20 de junio de 2017, de la que recayeron los informes de ¡nejecución de fechas 22 y 29 de jun¡o,

así como 06,12 y 19 de julio todos del 2017, loda vez que el inmueble objeto de la denunc¡a s€ observó
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Asimismo, de las gestiones realizadas por ésta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo L,rbano
de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, no cuenta para el inmueble objeto de la denuncia añtecédénte alguno en
registro de manifeslación de conskucción ni licenc¡a de construcción especial .----------
No obstanle de lo observado del reconoc¡m¡ento de hechos, la Direcc¡ón GeneralJuríd¡ca y de Gobierno de
la Delegación Cuauhtémoc, realizó vis¡ta de ver¡ficación en materia de obra, al inmueble objeto de denuñcia,
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desocupado en abandono y un eslado de deterioro y uná vez que dicho inmueble desarrollen activ¡dades y
de contar con elementos suficientes para ello se realizára la emisión de una nueva orden de v¡sita -------
2.- En materia de con3trucc¡ón (obra nueva)

Personal adscrito a esta esta Subprocuraduría realizó los reconocim¡entos de hechos en las inmed¡ac¡ones
del predio objeto de denuncia, en Calle Amatlan número 85, Colonaa Condesa, Delegación Cuauhtémoc
levantando la respect¡va acta circunstanciada, en la que se hizo constar, enke otros aspectos, la existencia
de un inmueble con 2 niveles dé altura, con frente en Calle Amatlán y Calle V¡cente Suárez, en los que se
¡dentif¡caron tapiales metálicos con public¡dad. As¡mismo no se constató la ejecución dé trabajos de
construcción en el inmueble, loda vez que dicho ¡nmueble se encuentra desocupado y se presume en
abandono por eldeterioro de su fachada.---

con número de procedimienlo DC/DGJYG/SVRIOVOI 4&12017.-----

Eñ virtud de lo anterior, durante los recoñocimienlos de los hechos realizados en el inmueble ubicado en
Calle Amatlan número 85, Colonia Condesa, Delegáción Cuauhtémoc, no se constató la ejecución de
lrabajos de construcc¡ón, pero sí la colocac¡ón de tap¡ales y vallas publicfarias sin contar con Licenc¡a de
Conskucc¡ón Especial, por lo que corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la
Delegación Cuauhtémoc, subslanciár el procedimiento de verificáción número
DC/DGJYG/SVR/OVO146412017 e iñponer las med¡das y sanciones procedentes a éfecto de hacer cumpl¡r
el Reglamento de Constr¡cc¡ones de la Ciudad de ¡réxico.-------

Cabe señalar que el esludio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el
exped¡enle en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los art¡culos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡enlal y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de [,¡éxico, 90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglaménto de la Ley Orgánica citada, y 327 lacciór,ll y 403 del Código
de Procedimientos Civi¡es para la Ciudad de [,,]éxico, de áplicáción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Personal adscrito a esla esta Subprocuraduria realizó los reconoc¡mientos de hechos en las
¡nmed¡ac¡ones de¡ pred¡o objeto de denunc¡a, en Calle Amatlan número 85, Colonia Condesa,
De¡egación Cuauhtémoc levañtañdo las respect¡vas actas circunstanciadas, en las que se hizo
conslar, entre otros aspectos, la ex¡stencia de un inmueb¡e con 2 niveles de altura, con frente en
Calle Amatlán y Calle Vicente Suárez, en los que se identillcaron tapiales metál¡cos con public¡dad.
As¡mismo no se constaló la ejecución de lrabajos de construcc¡ón en el inmueble, toda vez que d¡cho
inmueble se encuentra desocupado y se presume en abandono por el deterioro de su fachada.--- -
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2- La Direcc¡ón del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de lvléxico, informó que el inñueble objeto de denunc¡a se localiza en Área de Conservación
Palrimon¡al de acuerdo con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en Cuauhtémoc,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el dia 29 de sept¡embre de 2008 sujeto a la
aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Areás de Actuación no es un monümento
histórico, no está incluido en las relaciones de elementos con valor artístico compiladas por el
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lnsl¡tulo Nacional de Bellas Artes y no está coñsiderado de valor urbano arquitectónico.
Ad¡cionalmente, dicha Dirección no cuenla con antecedentes de diclamen técnico para inlervención
de obra para el inmueble objeto de la denúncia ---------------------

3. La Coordinación Nacional de Monumentos Hislóricos del lnsliluto Nacional de Antropología e Historia
señaló que el inmueble objeto de investigación no se encuentra cátalogado, ni considerado
monumento histórico o colindánte con alguno y se encuenka fuera del polígono de protección de la
Zona de l/lonumentos H¡stóricos de la Delegación Cuauhtémoc, por lo que no cuenta con ninguna
aulorización para inmueble de referencia

4. El lnstatuto de Verificáción Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, instrumentó visita de verificáción
con fecha 20 dejunio de 2017, de la que recayeron los informes de inejecución de fechas 22 y 29 de
junio, así como 06,12 y 19 de julio todos del 2017, toda vez que el inmueble objeto de la denuncia se
observó desocupado en abandono y un eslado de deterioro y una vez que dicho inmueble
desaftollen actividades y de contar con elementos suficienles para ello se realizara la emis¡ón de una
nueva orden de visita

5. Durante los reconocimienlos de los hechos realizados en el anmueble ubicado en Calle Amatlan
número 85, Colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc, no se constató la ejecución de trabajos de
construcción, pero sí la colocación de tap¡ales y vallas publicitar¡as s¡n contar con L¡cencia de
Conskucc¡ón Especial, por lo que conesponde a la Dirección General Jur¡d¡ca y de Gob¡erno de la
Delegación Cuauhlémoc, substanciar el procedimiento de verificac¡ón número
DC/DGJYG/SVR/OVO/464/2017 e imponer las med¡das y sanciones procedentes a efecto de hacer
cumplir el Reglamento de Constricciones de la Ciudad de [/éxico

La presenle resolución, únicamenle se circunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su ¡nvesligación
y al estudio de los documenlos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se émite en su coñlexto, independ¡entemente de los proced¡mienlos que subslancien olras
autoridades en elámbilo de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos cilados en el primer párrafo de este ¡nstrumenlo
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con el articulo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordeñamiento Territor¡al de la Ciudad de
I\¡éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denuncianle, a la D¡rección General Jur¡dica y
de Gobierno de Cuauhtémoc, a efeclo de que realicen las acciones en el ámbito de su respectiva
competencia, para los efectos precisados en el apartado que antecede ------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigd¡o R
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te

oa I\¡ uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
al de la Ciudad de Méxrco.--------------------------------
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